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ELIKADURA, LANDA GARAPEN, 
NEKAZARITZA ETA ARRANTZA 
SAILA 

DEPARTAMENTO DE 
ALIMENTACIÓN, DESARROLLO 
RURAL, AGRICULTURA Y PESCA 

 

 

SAILBURUA 

LA CONSEJERA 

ORDEN DE LA CONSEJERA DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, 

AGRICULTURA Y PESCA POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ALIMENTACION, DESARROLLO 

RURAL, AGRICULTURA Y PESCA PARA LOS EJERCICIOS 2026, 2027 y 2028. 

 

 

La Ley 20/23, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, 

en su artículo 6, dispone que la actividad subvencional que se desarrolle por las 

entidades incluidas en su ámbito subjetivo de aplicación, desarrollado en su artículo 2 

y entre las que se encuentra la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, deberá ser objeto de planificación previa mediante un plan estratégico. 

 

Dicho plan contendrá los objetivos, efectos que se pretenden, el plazo necesario 

para su consecución, los costes previsibles, sus fuentes de financiación, y las acciones 

e indicadores relacionados con los objetivos del plan que permitan su seguimiento y 

evaluación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria. 

 

Los planes de subvenciones referidos a los respectivos departamentos y a las 

entidades del sector público a ellos adscritas serán aprobados por la persona titular de 

cada departamento, sin perjuicio de que por la especialidad de la materia se elaboren 

planes de subvenciones de ámbito inferior al departamento o referidos exclusivamente 

a sus entidades adscritas. Los planes se publicarán en la sede electrónica de la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sin perjuicio de su 

publicación en otros portales. 

 

La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de la Circular 

nº 01/15 de la Oficina de Control Económico, ha dictado una serie de instrucciones 

encaminadas a la indispensable elaboración de los correspondientes Planes 

Estratégicos de Subvenciones. 

 

Para la elaboración del presente Plan, y con la finalidad de garantizar un 

incremento en los niveles de eficacia y eficiencia, así como el fortalecimiento de la 

transparencia en nuestro ámbito de aplicación y dar complimiento a la normativa citada 

en los párrafos anteriores, se han examinado los intereses públicos definidos en el 

Programa de Gobierno 2024-2028 <ONGIZATEAN HAZI= y en los programas 
subvencionales existentes. 
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Por tanto, como el resto de las actuaciones del Departamento, el Plan 

Estratégico de Subvenciones del Departamento se marca como principal eje el 

<Modelo de Crecimiento y Bienestar= y reto estratégico <Primer sector y pesca=. 
 

Así mismo, el Plan incorpora las previsiones contempladas en la Ley 7/2025, de 

23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2026. Para el periodo de duración del PES, es 

decir; 2026-2028, se ha realizado una estimación de los recursos disponibles tomando 

como referencia la citada Ley. Todo ello, sin perjuicio de la adaptación de este una vez 

se apruebe la correspondiente Ley de Presupuestos anual para los citados ejercicios 

presupuestarios. 

 

Así, en virtud de las competencias que me atribuye el Decreto 438/2024, de 11 de 

diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento 

de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. - Aprobar el «Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de 

Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca para los ejercicios 2026, 2027 y 

2028» que figura como Anexo a la presente Orden. 

 

SEGUNDO. - El «Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Alimentación, 

Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca para los ejercicios 2026, 2027 y 2028» será 

publicado en los medios oficiales que procedan y, en todo caso, en el espacio que le 

corresponde al Departamento en la web www.euskadi.eus. 

 

TERCERO. - La concesión de subvenciones por parte del Departamento de 

Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca deberá ajustarse a lo establecido en 

dicho Plan y estará condicionada en todo caso a las disponibilidades presupuestarias 

existentes. 

 

Periódicamente se podrá revisar este Plan mediante Orden de la persona titular del 

Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca para adaptar las 

previsiones de dicho Plan a las circunstancias materiales y presupuestarias presentes 

en el momento de convocar las subvenciones, así como incluir nuevas medidas o 

actuaciones subvencionales en el mismo. 

 

CUARTO. - Dentro del primer trimestre de cada año de la vigencia del Plan, en el marco 

de la evaluación de programas subvencionales que se realiza de conformidad con el 

artículo 6.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de 

Subvenciones, se procederá a evaluar el cumplimiento del Plan. 
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QUINTO. Queda derogado el Plan Estratégico del Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2024, 2025 y 2026, en la 

parte que hace referencia a las áreas de actuación del Departamento de Alimentación, 

Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca. 

 

 

 

En Vitoria-Gasteiz. 

 

 

AMAIA BARREDO MARTIN 

CONSEJERA DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA 

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA PARA LOS 

EJERCICIOS 2026, 2027 y 2028. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones 

establece en su artículo 6.1 la obligatoriedad de contar con un Plan Estratégico de 

subvenciones en el que se identifiquen, en relación con las subvenciones del 

Departamento, los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 

necesario para su concesión, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, y las 

acciones e indicadores relacionados con los objetivos del plan que permitan su 

seguimiento y evaluación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria. 

 

Dicho plan, de carácter programático y cuyo contenido no crea derechos ni obligaciones, 

tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, salvo cuando fuere necesario un plazo 

mayor por la naturaleza de las actuaciones. 

 

Para orientar la actuación de los Departamentos en el cumplimiento de su deber de 

contar con dicho Plan, la Oficina de Control Económico aprobó la Circular nº 1/2015, 

sobre elaboración de los Planes estratégicos de subvenciones, que recoge una serie de 

medidas orientadas a la elaboración y aprobación de los referidos planes. 

 

En cumplimiento de dicha Circular se ha elaborado este Plan, con el contenido 

establecido en la misma y el exigido en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 

del Régimen de Subvenciones 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Plan Estratégico de Subvenciones recoge la actividad subvencional 

del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca. 

 

El escenario temporal del plan son los ejercicios presupuestarios 2026, 2027 y 2028. 

 

3. CONTENIDO DEL PLAN 

 

El Plan recoge, siguiendo el eje vinculado a los compromisos del Programa de Gobierno, 

aquellos en los que se insertan las distintas actuaciones subvencionales previstas. 

 

A continuación, identifica, a modo de resumen, los datos globales de costes previstos 
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para la ejecución de los distintos programas subvencionales, puestos en relación con 

las distintas unidades organizativas en las que se estructura el Departamento. 

 

El Plan contiene finalmente, para los distintos programas subvencionales, una ficha 

recogiendo los objetivos, acciones e indicadores, con el escenario temporal previsto, los 

sectores a los que se dirige, el procedimiento de concesión de las subvenciones, los 

compromisos presupuestarios que resultan necesarios y el porcentaje de financiación 

pública. 

 

Los objetivos que se plantean cumplir el Departamento son los que a continuación se 

detallan: 

 

4. IDENTIFICACIÓN DE RETOS ESTRATÉGICOS Y OBJETIVOS. Modelo de 

Crecimiento y Bienestar 

 

VICECONSEJERIA DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO RURAL 

 

4.1. Dirección de Agricultura y Ganadería. 

 

4.1.1. Impulsar el modelo de agricultura familiar, desarrollando un 

sistema de ayudas que se ajuste a las realidades sectoriales y territoriales, ofreciendo 

un soporte financiero y técnico que contribuya al desarrollo sostenible de la agricultura 

y la ganadería. 

4.1.2. Adoptar las medidas de fomento necesarias para alcanzar en 

2030, al menos, que el 25% de las tierras agrícolas de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco se manejen con agricultura ecológica. Fomentar la ganadería ecológica, pescas 

sostenibles y los mercados de proximidad. 

4.1.3. Impulsar la igualdad entre mujeres y hombres en el sector 

agrario y contribuir al cumplimiento de parte de los objetivos establecidos en la Ley 

8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, en lo referente al 

reconocimiento de los derechos de las mujeres del sector agrario. 

4.1.4. Apoyar a la industria agraria, alimentaria y pesquera, y 

garantizar entornos de trabajo seguros e inclusivos. 

4.1.5. Impulso de la vertebración sectorial en los ámbitos 

productivos agrario y alimentario. 

 

4.2. Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas. 

 

4.2.1. Apoyo a la industria agraria, alimentaria y pesquera. 

4.2.2. Promoción y Desarrollo de las zonas rurales y litorales. 

4.2.3. Mejorar la renta de los agricultores y consolidar el tejido 

industrial agroalimentario en las zonas rurales de Euskadi. 
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4.3. Dirección de Política e Industria Alimentaria. 

 

4.3.1. Fortalecer la competitividad de la industria agroalimentaria de 

Euskadi. 

4.3.2. Impulsar el desarrollo de la cadena de valor de la alimentación 

y la gastronomía, desde la producción primaria hasta el consumo de alimentos, para 

alcanzar un ecosistema alimentario integrado, dinámico, competitivo y de vocación 

internacional. 

4.3.3. Traccionar economías locales y comarcales mediante el 

apoyo a grandes inversiones en innovación tecnológica. 

4.3.4. Mejorar la renta de las y los agricultores y consolidar el tejido 

industrial agroalimentario en las zonas rurales de Euskadi a través del fortalecimiento 

del sector cooperativo vasco. 

 

4.4. Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria. 

 

4.4.1. Apoyo a la industria agraria, alimentaria y pesquera 

4.4.2. Fomento de la calidad diferenciada de los productos 

obtenidos o elaborados en Euskadi 

4.4.3. Impulso a la vertebración sectorial en los ámbitos 

productivos agrario y alimentario. 

 

VICECONSEJERIA DE PESCA, PUERTOS Y LITORAL 

 

4.5. Dirección de Pesca y Acuicultura. 

 

4.5.1. Desarrollo sostenible de la pesca, la acuicultura y otras actividades relacionadas. 

4.5.2. Establecer y apoyar, entre otras, actuaciones de limitación de 

la actividad pesquera mediante el establecimiento de descansos biológicos de la flota 

artesanal perteneciente al censo de artes menores en el Cantábrico NW. 

4.5.3. Organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura 

(OPP), destinadas a la preparación y ejecución de los Planes de producción y 

comercialización (PPyC). 

4.5.4. Promover la práctica formativa del sector de la pesca. 

4.5.5. Apoyar estrategias de desarrollo local participativo y de los 

grupos de acción local del sector pesquero responsables de su gestión. 

 

4.6. Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral. 

 

4.6.1. Formación de personas profesionales y postgraduadas en el sector 

marítimo y fomento de este sector 

4.6.2. Promoción y desarrollo de las zonas litorales de la CAE 
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4.6.3. Mejorar, potenciar y/o regenerar el dominio público marítimo-terrestre y portuario 

de la CAE. 

 

5. RESUMEN DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONALES CORRESPONDIENTES 

A LAS DISTINTAS VICECONSEJERÍAS DEL DEPARTAMENTO 

 

Las líneas subvencionales contenidas en el Anexo a esta Orden obedecen a la siguiente 

relación: 

 

5.1 VICECONSEJERIA DE ALIMENTACION Y DESARROLLO RURAL 

 

5.1.1  Dirección de Agricultura y Ganadería. 

 

5.1.1.1.- Asociaciones profesionales 

5.1.1.2.- Organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical 

5.1.1.3. Asociaciones de razas autóctonas 

5.1.1.4. Ayudas a explotaciones agrarias para obtención de Welfair en bienestar 

animal 

5.1.1.5.- Ayudas a la transición ecológica certificada 

5.1.1.6.- Ayudas a la diversificación subsectorial  

5.1.1.7.- Ayudas EMA 

5.1.1.8.- Ayudas impulso al relevo generacional 

5.1.1.9.- Ayudas para la adecuación de alojamientos para el personal temporero  

5.1.1.10.- Ayudas nominativa AGA 

5.1.1.11.- Ayudas nominativa LURGINTZA  

5.1.1.12.- Ayudas nominativa LURSAIL 

5.1.1.13.- Ayudas nominativa AHUNTZAI  

5.1.1.14.- Ayudas nominativa ALVO 

5.1.1.15.- Ayudas nominativa Trufa de Alava  

5.1.1.16.- Ayudas nominativa EPEA 

5.1.1.17.- Ayudas nominativa Consejo de Veterinarios  

5.1.1.18.- Ayudas nominativa EFRIFE 

5.1.1.19.- Ayudas nominativa EHAHE  

5.1.1.20.- Ayudas nominativa ELAKARFE  

5.1.1.21.- Ayudas nominativa ELIFE 

5.1.1.22.- Ayudas nominativa EUSKAL ABEREAK 

5.1.1.23.- Ayudas nominativa a los cunicultores  

5.1.1.24.- Ayudas nominativa Federación Vasca de Caza  

5.1.1.25.- Ayudas nominativa GITXEGI 

5.1.1.26.- Ayudas nominativa HARAKAI  

5.1.1.27.- Ayudas nominativa LATXA ESNEA 

5.1.1.28.- Ayudas nominativa ERBEL 
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5.1.2.- Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas. 

5.1.2.1.- Personas productoras agrarias y forestales, y sus uniones o 

federaciones 

5.1.2.2.- Ayudas a la apicultura 

5.1.2.3.- Programa BEROSI 

5.1.2.4.- Cosecha en verde  

5.1.2.5.- EREIN 

5.1.2.6.- Ayudas a eventos sociales en el mundo rural 

5.1.2.7.- Ayudas LEADER. - Emprendimiento e intraemprendimiento (Medida-1)  

5.1.2.8.- Ayudas LEADER – Inversiones en empresas (Medida-2) 

5.1.2.9. Ayudas LEADER – Habilitación de espacios (Medida-3) 

5.1.2.10. Ayudas LEADER – Contratación por cuenta ajena (Medida-4)  

5.1.2.11.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Añana  

5.1.2.12.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Behemendi  

5.1.2.13.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Debagoiena  

5.1.2.14.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Debemen  

5.1.2.15.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Enkarterrialde  

5.1.2.16.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Goimen  

5.1.2.17.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Gorbeia  

5.1.2.18.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Izki 

5.1.2.19.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Jataondo  

5.1.2.20.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Lautada  

5.1.2.21.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Lea-Artibai  

5.1.2.22.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Mairulegorreta  

5.1.2.23.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Rioja Alavesa  

5.1.2.24.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Tolomendi  

5.1.2.25.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Urkiola  

5.1.2.26.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Urkome  

5.1.2.27.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Urremendi  

5.1.2.28.-Ayuda nominativa Asociación de Desarrollo Rural Zabaia  

5.1.2.29.- Ayuda nominativa la Cuadrilla Laguardia – Rioja Alavesa  

5.1.2.30.-Ayuda Asociación de Agroturismo del País Vasco 

5.1.2.31.-Ayuda nominativa Foro Rural Mundial 

5.1.2.32.-Ayuda nominativa al Grupo de Acción Local (GAL) MENDINET  

5.1.2.33.- Ayudas Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH)  

5.1.2.34.- Ayudas a la reconversión y reestructuración de viñedos 

5.1.2.35.- Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda básica a la renta para la 

sostenibilidad 

5.1.2.36.- Ayudas directas FEAGA (Intervención Regímenes en favor del clima y medio 

ambiente / Eco regímenes) 

5.1.2.37.- Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda complementaria a la renta para 

jóvenes agricultores y agricultoras) 

5.1.2.38.- Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda a la renta asociada) 

5.1.2.39.- Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda redistributiva complementaria a 

la renta)  
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5.1.3.- Dirección de Política e Industria Alimentaria. 

 

5.1.3.1.- Programa Handitu Innova 

5.1.3.2.- Programa Ikerbat 

5.1.3.3.- Programa Ikertalent 

5.1.3.4.- Programa ISV Inversión (Fondo FEAGA)  

5.1.3.5.- Programa Kooperatu 

5.1.3.6.- Programa Lehiatu Inversión  

5.1.3.7.- Ayuda nominativa Fundación AZTI  

5.1.3.8.- Ayudas Baskegur 

5.1.3.9.- Ayuda nominativa Basoa Fundazioa  

5.1.3.10.- Ayuda nominativa Basque Culinary Center 

5.1.3.11.- Ayuda nominativa Cluster de la alimentación  

5.1.3.12.- Ayuda nominativa EHU 

5.1.3.13.- Ayuda nominativa EIT Food Basque 

5.1.3.14.- Ayuda nominativa Escuela de Hostelería de Artxanda  

5.1.3.15.- Ayuda nominativa Fundación EDA Fundazioa  

5.1.3.16.- Ayuda nominativa GOE 

5.1.3.17.- Ayuda nominativa LEARTIKER Sociedad Cooperativa 

5.1.3.18.- Ayuda nominativa USSE. - Unión de Silvicultores del Sur de Europa  

5.1.3.19.- Programa ONEKIN Digitala 

5.1.3.20.- Programa SENDOTU 

 

5.1.4.- Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria. 

 

5.1.4.1.- Programa ISV Promoción vino en terceros países  

5.1.4.2.- Programa Lehiatu Promoción 

5.1.4.3.- Ayuda a los regímenes de calidad  

5.1.4.4.- Programa Elkarteak Alimentario 

5.1.4.5.- Ayuda nominativa Consejo Regulador Idiazabal  

5.1.4.6.- Ayuda nominativa Consejo Regulador Origen Txakoli de Araba 

5.1.4.7.- Ayuda nominativa Consejo Regulador Origen Txakoli de Bizkaia  

5.1.4.8.- Ayuda nominativa Consejo Regulador Origen Txakoli de Getaria  

5.1.4.9.- Ayuda nominativa Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 

5.1.4.10.- Ayuda nominativa Sagardogileen Elkarteak 

5.1.4.11.- Ayuda nominativa Asociación Terra Slow Food Euskadi  

5.1.4.12.- Ayuda nominativa Asociación Artzai Gazta 

5.1.4.13.- Ayuda nominativa Asociación Bodegas Rioja Alavesa  

5.1.4.14.- Ayuda nominativa Asociación Carniceros Basque Harategiak  

5.1.4.15.- Ayuda nominativa Asociación Ruta Rioja Alavesa 

5.1.4.16.- Ayuda nominativa Consejo Regulador Euskal Sagardoa  

5.1.4.17.- Ayuda nominativa Asociación de Bodegueros ARAEX  

5.1.4.18.- Ayuda nominativa Asociación de Pasteleros GOZOA  

5.1.4.19.- Ayuda nominativa Euskal Garagardoen Elkarteak EGE   
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5.1.4.20.- Ayuda nominativa Asociación panaderos EUSKOLABEL  

5.1.4.21.- Ayuda nominativa Asociación APRORA 

5.1.4.22.- Ayuda nominativa Asociación Vasca de Elaboradores Lácteos 

5.1.4.23.- Ayuda nominativa Asociación Sub/Sierra debajo de la Sierra 

 

5.2 VICECONSEJERIA DE PESCA, PUERTOS Y LITORAL 
 
5.2.1  Dirección de Pesca y Acuicultura. 

 

5.2.1.1.- Programa FEMPA 

5.2.1.2.- Ayudas paralización actividad pesquera  

5.2.1.3.- Organización de productores de pesca  

5.2.1.4.- Programa ITSASORATU/Becas 

5.2.1.5.- Estrategia Local Participativa GALP_EDLP 

5.2.1.6.- Ayuda nominativa Cofradía Santo Tomás Armintza 

5.2.1.7.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Bermeo 

5.2.1.8.- Ayuda nominativa Cofradía Nuestra Sra. Del Carmen Donosti 

5.2.1.9.- Ayuda nominativa Cofradía Elkano Getaria 

5.2.1.10.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Hondarribi 

5.2.1.11.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Lekeitio 

5.2.1.12.- Ayuda nominativa Cofradía San Nicolás Orio 

5.2.1.13.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Pasaia Local 

5.2.1.14.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Pasaia 

5.2.1.15.- Ayuda nominativa Cofradía San Pedro Santurtzi 

5.2.1.16.- Ayuda nominativa Cofradía San Clara Ondárroa 

5.2.1.17.- Ayuda nominativa Cofradía Virgen del Puerto Zierbena 

5.2.1.18.- Ayuda nominativa Cofradía Bermeo Capital del Atún 

5.2.1.19.- Ayuda nominativa Asociación comercializadoras de pescado (Ondarroa) 

5.2.1.20.- Ayuda nominativa Federación de Cofradías de Bizkaia 

5.2.1.21.- Ayuda nominativa Federación de Cofradías de Gipuzkoa 

5.2.1.22.- Ayuda nominativa Productores Pesca de Altura de Ondárroa 

5.2.1.23.- Ayuda nominativa Atuneros Congeladores ANABAC 

5.2.1.24.- Ayuda nominativa Armadores de Bajura GARELA 

5.2.1.25.- Ayuda nominativa Fundación Azti Fundazioa_ANE (Actividades No Económicas) 

5.2.1.26.- Ayuda nominativa Fundación Azti Fundazioa EUMAP 

5.2.1.27.- Ayuda nominativa Fundación Azti Fundazioa PESAC 

5.2.1.28.- Ayuda nominativa Asociación de Atuneros Cañeros 

5.2.1.29.- Ayuda nominativa gastos funcionamiento y animación GALP_Itsas Garapen 
  

Introducción (orden consejera) 11



 

 

 

5.2.2  Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral. 

 

5.2.2.1.- Ayuda a la EHU mantenimiento del buque <Saltillo= 
5.2.2.2.- Ayuda a la EHU conferencias 

5.2.2.3.- Ayuda a la Universidad de Deusto. - Master gestión empresas  

5.2.2.4.- Subvención a la Asociación de Navieros- ANAVAS 

5.2.2.5.- Ayuda al Foro Marítimo Vasco 

5.2.2.6.- Ayuda a la Asociación Giport  

5.2.2.7.- Ayuda a la Asociación Uniport 

5.2.2.8.- Ayuda a la Asociación Bizkaína de Capitanes de la Marina Mercante 

5.2.2.9.- Ayuda a la Asociación Profesional de Ingenieros Marinos (ASMANAVE) 

5.2.2.10.- Ayuda Sail in Festival  

5.2.2.11.- Programa ITSASPEN 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Asociaciones profesionales 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Subvención a asociaciones acogidas al programa 
EKLARTEAK 

Indicadores: • Número de asociaciones 

2026 
 
 

 
10 

2027 
 
 

 
10 

2028 
 
 

 
10 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 250.000 € 250.000€ 250.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Las asociaciones profesionales, así como sus federaciones y confederaciones de los sectores agrario y alimentario. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: El procedimiento para la adjudicación de las ayudas es el de concurrencia competitiva. Orden 
de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Organizaciones Profesionales Agrarias de Carácter Sindical 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Subvención a Organizaciones Profesionales Agrarias de 
carácter sindical 

Indicadores: • Número de organizaciones 

2026 
 
 

 
5 

2027 
 
 

 
5 

2028 
 
 

 
5 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 241.000 € 241.000€ 241.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical que tengan por objeto la representación y defensa de los intereses 
generales del sector agrario de la Comunidad Autónoma del País Vasco y estén integradas por personas profesionales de la agricultura 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Asociaciones de razas autóctonas 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Impulso a la producción basada en razas y variedades locales 

Acción: Aydas a asociaciones de razas autóctonas 

Indicadores: • Número de beneficiaras 
1 

2026 
 

 
11 

2027 
 

 
11 

2028 
 

 
11 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 600.000 € 600.000€ 600.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Podrán acogerse a esta subvención las asociaciones de razas ganaderas puras que operen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma Vasca. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: El procedimiento de concesión será en régimen de concurrencia competitiva. Orden de 
convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas a las explotaciones agrarias para la obtención del certificado WELFAIR en bienestar animal 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Impulso de sistemas de gestión agraria sinérgicos con la conservación de recursos 
naturales, el bienestar animal, la conservación y mejora de ecosistemas y conservación y mejora 
del paisaje rural como instrumento de sostenibilidad. 

Acción: Programa Implantación del contrato de buenas prácticas de bienestar 
animal en explotaciones ganaderas. 

Indicadores: • Número de contratos 

2026 
 
 
 
 

 
163 

2027 
 
 
 
 

 
150 

2028 
 
 
 
 

 
150 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 100.000 € 100.000€ 100.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Personas físicas titulares de explotaciones individuales, así como las entidades privadas con sede en la CAPV, entre ellas 
cooperativas, empresas, agrupaciones u otras entidades asociativas agrarias que engloben explotaciones agrarias. 

 
En todo caso, deben ejercer de operador en la implantación del procedimiento de control con auditoría interna al 100 % de las explotaciones que agrupen, y que 
tengan entre sus finalidades: la producción y/o comercialización de productos alimentarios de origen animal, de los subsectores porcino, avicultura de puesta, 
pollo campero, ovina leche, caprino leche, vacuno leche, vacuno carne y cunícola. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: La ayuda se concederá en régimen de concurrencia competitiva. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas a la transición ecológica certificada 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): fomento de los sistemas de producción respetuosos con el medioambiente y del 
desarrollo de técnicas y procesos que permitan la adecuada gestión de los subproductos de la 
actividad y los residuos. 

Acción: Programa Ayudas hacia la transición ecológica 

Indicadores: • Número de beneficiarios. 

2026 
 
 
 

 
15 

2027 
 
 
 

 
15 

2028 
 
 
 

 
15 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 300.000 € 300.000€ 300.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Personas físicas o jurídicas, incluyendo entre ellas a las cooperativas u otras entidades asociativas agrarias, que tengan entre 
sus finalidades el asesoramiento y/o la información y acompañamiento sectorial y que tengan acreditada experiencia en la producción ecológica. 

 
Personas titulares de explotaciones agrarias que quieran someter a parte o a toda su explotación agraria a un proceso de conversión hacia la producción 
ecológica o aquellas personas que inicien una actividad ecológica o aquellas que estando ya en certificación ecológica, transformen significativamente su ámbito 
productivo hacia nuevas orientaciones productivas. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Para la adjudicación de las ayudas el procedimiento a utilizar será el de concurrencia 
competitiva. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas a la diversificación subsectorial 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la innovación en cuanto a mejora de los procesos internos y externos de 
producción de forma que éstos se optimicen, permitiendo ajustar la rentabilidad de las 
explotaciones 

Acción: Programa Diversificación subsectorial. Apoyo a nuevos nichos 
productivos y patata de siembra. 

Indicadores: • Número de personas beneficiarias - 
explotaciones 

2026 
 
 
 
 

 
35 

2027 
 
 
 
 

 
35 

2028 
 
 
 
 

 
35 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario VII 700.000 € 700.000€ 700.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Titulares de explotación cuya producción, o una parte de esta, se inscriba en alguno de los siguientes subsectores o nichos 
productivos: producción de lúpulo, plantaciones de árboles para frutos secos (nogal y avellano), caprino-leche, trufa, oleaginosas de prensado en frío para 
alimentación humana o animal, olivar, manzana para mesa, frutos rojos, patata de siembra y caballo de deporte. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Se resolverá por el procedimiento de concurrencia competitiva. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas EMA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la incorporación de jóvenes y mujeres al sector, indispensables para 
el desarrollo del sector primario y medio rural, mediante diversas acciones 

Acción: Programa Ayudas para impulsar la igualdad entre mujeres y hombres 
en el arco del estatuto de las mujeres agricultoras 

Indicadores: • Número de entidades beneficiarias 

2026 
 
 
 

 
6 

2027 
 
 
 

 
6 

2028 
 
 
 

 
6 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 80.000 € 80.000€ 80.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Asociaciones u organizaciones sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva. Orden de convocatoria. 

1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 19



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas impulso al relevo generacional 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): apoyo a la incorporación de jóvenes y mujeres al sector, indispensables para el 
desarrollo del sector primario y medio rural, mediante diversas acciones 

Acción: Programa Ayudas a la incentivación del relevo generacional del 
sector agrario 

Indicadores: • Número de personas beneficiarias 

2026 
 
 
 

 
50 

2027 
 
 
 

 
50 

2028 
 
 
 

 
50 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 1.500.000 € 1.500.000€ 1.500.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Personas físicas cedentes de explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma Vasca. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva. Orden de convocatoria. 

1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 20



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas para la adecuación de alojamientos para el personal temporero 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Implementación de mejoras en las herramientas y en los procesos que permitan 
a las explotaciones cumplir de una forma más eficiente sus obligaciones legales y 
administrativas 

Acción: Programa Ayudas para alojamientos de personas temporeras 

Indicadores: • Número de solicitudes 

2026 
 
 

 
6 

2027 
 
 

 
6 

2028 
 
 

 
6 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario VII 40.000 € 40.000€ 40.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Las personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su forma jurídica, públicas o privadas. En el caso de personas físicas o 
jurídicas privadas, siempre y cuando sean titulares o cotitulares de una explotación agraria. 

 
Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas privadas sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes, siempre y cuando sean titulares o cotitulares 
de una explotación agraria. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa AGA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa AGA 
2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 235.700 € 0€ 0 € 
  

Sectores a los que se dirige: agricultores y ganaderos de Alava 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa /Resolución. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa LURGINTZA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa Lurgintza 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 30.000 € 0 € 0 € 
  

Sectores a los que se dirige: sector primario de Gipuzkoa 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa LURSAIL 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa LURSAIL 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 661.000 € 0 € 0 € 
  

Sectores a los que se dirige: sector primario de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa AHUNTZAI 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa AHUNTZAI. Programa técnico. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 56.040 € 47.000€ 47.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: explotaciones de caprino de leche de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa ALVO 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa ALVO 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 28.200 € 28.200 € 28.200 € 
  

Sectores a los que se dirige: Organizaciones y empresas del sector lácteo. Sector lácteo 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa Trufa de Alava 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa a la Trufa de Alava S. Coop 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 41.360 € 41.360 € 41.360 € 
  

Sectores a los que se dirige: Personas productoras y comercializadoras de trufa 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa EPEA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Impulso a las actividades de control que garanticen la seguridad 
alimentaria, protegiendo la salud y los intereses de las y los consumidores 

Acción: Programa Nominativa EPEA 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 28.200 € 28.200 € 28.200 € 
  

Sectores a los que se dirige: Fabricantes de piensos compuestos de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa Consejo Veterinario 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa Consejo de Veterinarios del País Vasco 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 18.800 € 18.800 € 18.800 € 
  

Sectores a los que se dirige: colectivo veterinario de Euskadi. Profesionales 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa EFIFRE 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa EFRIFE 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 72.380 € 72.380 € 72.380 € 
  

Sectores a los que se dirige: Criadores de Ganado vacuno de la raza frisona de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa EHAHE 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Impulso a la producción basada en razas locales y variedades locales 

Acción: Programa Fomento del testaje de machos 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 249.100 € 249.100 € 249.100 € 
  

Sectores a los que se dirige: Criadores de ganado de vacuno de carne de Euskadi. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa ELAKARFE 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa Elakarfe 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 99.640 € 99.640 € 99.640 € 
  

Sectores a los que se dirige: Criadores de raza latxa en la CAPV 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa ELIFE 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa ELIFE 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 56.400 € 56.400 € 56.400 € 
  

Sectores a los que se dirige: Criadores de la raza limusin en Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa EUSKAL ABEREAK 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Impulso a la producción basada en razas y variedades locales 

Acción: Programa Ayudas a asociaciones de razas autóctonas 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 131.600 € 131.600 € 131.600 € 
  

Sectores a los que se dirige: Sector primario, entidades dedicadas a la defensa, conservación y recuperación de razas autóctonas. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa a los cunicultores 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa Cunicultores Euskal Herria 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 47.000 € 47.000 € 47.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Productores de carne de Conejo de Euskadi. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa a la Federación Vasca de Caza 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa caza sostenible en especies migradas 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 47.000 € 47.000 € 47.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Colectivo de cazadores de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa /Resolución 

1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 36



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa GITXEGI 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa GITXEGI 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 51.700 € 51.700 € 51.700 € 
  

Sectores a los que se dirige: Productores de carne de vacuno de Gipuzkoa 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 

1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 37



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa HARAKAI 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa HARAKAI. Mejora de la competitividad en la 
producción de vacuno de carne. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 94.000 € 94.000 € 94.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Explotaciones de Ganado vacuno de carne y productoras de carne de Euskadi 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 
Línea de subvención: Ayudas nominativa LATXA ESNEA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa nominativa latxa esnea 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 12.784 € 12.784 € 12.784 € 
  

Sectores a los que se dirige: Productores de leche de oveja latxa 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.1.-Dirección de Agricultura y Ganadería 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Agricultura y Ganadería 

Programa: 7111 Agricultura y Ganadería 

Línea de subvención: Ayudas nominativa ERBEL 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Apoyo a la vertebración sectorial 

Acción: Programa Nominativa Erbel. Mejora genética 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 37.600 € 37.600 € 37.600 € 
  

Sectores a los que se dirige: Criadores de abeja negra 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa/Resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Agrupaciones de personas productoras agrarias y forestales, y sus uniones o federaciones 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las ayudas incluidas en el 
PEPAC 2023-2027 para la realización de nuevas actividades o procesos que mejoren la posición 
de personas agricultoras en la cadena de valor. 

2026 
 
 

 
X 

 
X 

X 

2027 
 
 

 
X 

 
X 

X 

2028 
 
 

 
X 

 
X 

X 

Acción-1: Ayudas a la producción y distribución de sus producciones 

Indicadores: Número de empresas acogidas 

Acción-2: 

Indicadores: Número de empresas acogidas 

Número de operaciones acogidas 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 400.000 € 400.000 € 400.000 € 

  

Sectores a los que se dirige: sector agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del viceconsejero de Alimentación y Desarrollo 
Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas a la apicultura 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo 
comunitarias a la apicultura destinadas a mejorar la producción y comercialización de los 
productos de la apicultura 

Acción: Asistencia técnica aumento de vitalidad de colmenas lucha 
contra agresores 

Indicadores: • Número de solicitantes 

• Número de colmenas 
•  

2026 
 
 

 
4 

9.000 

2027 
 
 

 
4 

9.000 

2028 
 
 

 
4 

9.000 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV y Capitulo VII 80.000 80.000 80.000 

 Fondos FEAGA: 50%; Fondos Propios (Diputaciones Forales): 50% 

Sectores a los que se dirige: Sector agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden de convocatoria anual de Diputaciones Forales. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 
Línea de subvención: Proyecto BEROSI 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo a la 
implantación servicios básicos en el Medio Rural 

Acción: Ayudas a la implantación de servicios 
Indicadores: • Número de empresas acogidas 

• Número de entidades rurales beneficiadas 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 400.000 250.000 250.000 

  

Sectores a los que se dirige: Instituciones públicas y empresas privadas 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: concurrencia competitiva/resolución del viceconsejero. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 
Línea de subvención: Cosecha en verde 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo 
comunitarias vitivinícola (ISV) para recuperar el equilibrio oferta-demanda en el mercado 

2026 2027 2028 

Decisión anual, 
medida de crisis 

Acción: Ayudas a la eliminación de racimos previa a su maduración 2.000.000 Decisión anual, 

Indicadores: • Número beneficiarios 300 
medida de crisis 

• Número hectáreas 1.000  

• Número hectolitros de vino retirados del 
mercado 

40.000  

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV y Capitulo VII. Se nutre desde otras partidas asignadas a 
intervenciones ISV de Euskadi 

2.000.000 € 
100% FEAGA 

X € 
100% FEAGA 

X € 
100% FEAGA 

  

Sectores a los que se dirige: agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 
 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 
 

Línea de subvención: EREIN 
 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo para la 
promoción y al desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la inversión en proyectos 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de empresas proyectos apoyados 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario VII 9.170.032 € 9.170.032 € 9.170.032 € 

Sectores a los que se dirige: promotores públicos 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del viceconsejero de Alimentación y 
Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas a eventos sociales en el mundo rural 

Objetivos, acciones e indicadores 
 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi eventos sociales que 
dinamicen y promocionen el medio rural de Euskadi 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la celebración de Eventos 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de proyectos apoyados 

Número de personas asistentes 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 200.000 € 200.000 € 200.000 € 

Sectores a los que se dirige: Instituciones públicas y privadas 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva mediante resolución del viceconsejero de Alimentación y Desarrollo 
Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas LEADER - Emprendimiento e intraemprendimiento (Medida-1) 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo al 
emprendimiento, inversión privada y la contratación en el medio rural 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la inversión en emprendimiento e intraemprendimiento 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de solicitudes presentadas por mujeres 

Número de proyectos apoyados 

Número de proyectos apoyados presentados por 

mujeres 

 
X 

X 

X 

X 

 
X 

X 

X 

X 

 
X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 610.000 € 610.000 € 610.000 € 

Sectores a los que se dirige: Promotores privados 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del director de Desarrollo Rural y Políticas 
Europeas 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas LEADER – Inversiones en empresas (Medida-2) 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo al 
emprendimiento, inversión privada y la contratación en el medio rural 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la inversión en proyectos privados 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de proyectos apoyados 

Número de empleos comprometidos 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario VII 4.795.430 € 4.795.430 € 4.795.430 € 

Sectores a los que se dirige: Promotores privados 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del director de Desarrollo Rural y Políticas 
Europeas 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas LEADER – Habilitación de espacios (Medida-3) 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo al 
emprendimiento, inversión privada y la contratación en el medio rural 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la habilitación de espacios 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de proyectos apoyados 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario VII 750.000 € 750.000 € 750.000 € 

Sectores a los que se dirige: Promotores públicos 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del director de Desarrollo Rural y Políticas 
Europeas 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y 

Pesca 5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

Línea de subvención: Ayudas LEADER – Contratación por cuenta ajena (Medida-4) 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo a la 
contratación en el medio rural 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Ayudas a la habilitación de es 
   

Indicadores: Número de solicitudes presentadas 

Número de proyectos apoyados 

Número de empleos comprometidos 

Número de empleos de mujeres 

Número de empleos de jóvenes 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 
2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario VII 90.000 € 90.000 € 90.000 € 

Sectores a los que se dirige: Promotores privados 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva mediante resolución del director de Desarrollo Rural y Políticas 
Europeas 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Añana 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 25 25 25 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 15 15 15 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Behemendi 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Debagoiena 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Debemen 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Enkarterrialde 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 19 19 19 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Goimen 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 14 14 14 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Gorbeia 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 8 8 8 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 13 13 13 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Izki 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 25 25 25 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 13 13 13 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Jataondo 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 12 12 12 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 18 18 18 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Lautada 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 20 20 20 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural – Lea Artibai 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Mairulegorreta 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 12 12 12 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 21 21 21 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural – Rioja Alavesa 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 19 19 19 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 25 25 25 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Tolomendi 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Urkiola 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 12 12 12 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Urkome 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 12 12 12 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 12 12 12 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Urremendi 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 10 10 10 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 10 10 10 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a las Asociaciones de Desarrollo Rural - Zabaia 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Acceso de la población y entidades locales a los diferentes programas de 
ayudas del Gobierno Vasco 

2026 2027 2028 

Acción: Información y asesoramiento 

Indicadores: Número de entidades públicas asesoradas 7 7 7 

Número de consultas de emprendimiento e inversión 24 24 24 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 61.975,00 € 61.975,00 € 61.975,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: Desarrollo Rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a la Cuadrilla Laguardia – Rioja Alavesa 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Fomento del deporte entre niñas/os y jóvenes la Cuadrilla de Laguardia – 
Rioja Alavesa 

2026 2027 2028 

Acción: Ayudar a los costes del transporte para las actuaciones deportivas 

Indicadores: Número de deportistas 250 250 250 

Número de equipos 14 14 14 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 18.800,00 € 18.800,00 € 18.800,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: desarrollo rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa a la Asociación de Agroturismo del País Vasco 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollo de actuaciones de liderazgo y asociacionismo, organización y 
cooperación, promoción y comercialización, así como acuerdos y convenios en el ámbito del 
turismo rural en el País Vasco 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Desarrollar las actuaciones objetivo 

Indicadores: Número de acciones de liderazgo y asociacionismo 2 2 2 

Número de acciones de organización y coordinación 12 12 12 

Número de acciones de promoción y comercialización 6 6 6 

Número de acuerdos y convenios 4 4 4 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 56.400,00 € 56.400,00 € 56.400,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: desarrollo rural y agroturismo 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa y resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa al Foro Rural Mundial 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollo de actuaciones de promoción del Plan de Acción del Decenio de la 
agricultura familiar (PADAF), representación en organismos internacionales, fomento de la 
agricultura familiar y la mejora del reconocimiento de la agricultura familiar en Euskadi 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Desarrollar las actuaciones objetivo 

Indicadores: Número de acciones de promoción del PADAF 2 2 2 

Número de acciones de representación 10 10 10 

Número de acciones de fomento en Euskadi 2 2 2 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 50.000,00 € 50.000,00 € 50.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: desarrollo rural y agroturismo 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa y resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 

Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Subvención nominativa al Grupo de Acción Local (GAL) MENDINET 

 

Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo(s): Desarrollo de actividades de gestión e implementación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo (ELDP), así como para el propio funcionamiento del GAL 

2026 2027 2028 

Acción: Desarrollar las actuaciones objetivo 

Indicadores: Número de actividades de gestión e implementación 2 2 2 

de la ELDP 

Número de Juntas, Asambleas, Comisiones y Jornadas 8 8 8 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario IV 129.076,00 € 129.076,00 € 129.076,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: desarrollo rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Subvención nominativa y resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo 
comunitarias a organizaciones de productores de frutas y Hortalizas 

Acción: Ayudas a la producción, distribución y medidas de crisis 

Indicadores: • Número de empresas acogidas 

2026 
 

 
2 

2027 
 

 
2 

2028 
 

 
2 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV y Capitulo VII 550.000 € 550.000 € 550:000 € 

 AFC-Fondos FEAGA: 55%. AFN-Fondos propios:45% 

Sectores a los que se dirige: Sector agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Aprobación Programa Operativo (PO) plurianual (actualmente PO 2024-2030) y aprobación y 
pago de cada anualidad del PO plurianual. El marco normativo es el Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7112 Desarrollo Rural 

Línea de subvención: Ayudas a la reconversión y reestructuración de viñedos 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo 
comunitarias vitivinícola (ISV) para la reestructuración y reconversión de viñedos 

Acción: Ayudas a las inversiones en proyectos de reconversión y 
reestructuración 

Indicadores: • Número de operaciones 
• Número de hectáreas 

2026 
 

 
35 
33 

2027 
 

 
35 
33 

2028 
 

 
35 
33 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV y Capitulo VII 350.000 350.000 350.000 

 Según Conferencia Sectorial 100% Fondos FEAGA 

Sectores a los que se dirige: Sector agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden de convocatoria anual 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7111 Agricultura, Desarrollo Rural y Litoral 
Línea de subvención: Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Contribuir a mejorar la competitividad del primer sector 2026 

 
 

2027 2028 
 
 
 
 
 

7.300 
155.000 

 

Acción: Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad (ABRS) 
 
 
Indicadores: →Personas agricultoras y ganaderas beneficiarias 

→hectáreas 
 

 
 
 

7.300 
155.000 

 

 
 
 

7.300 
155.000 

 
 

  
 

  
 
 

 

   
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. (100%) 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV  20.000.000,00 € 20.000.000,00€ 20.000.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: agrícola y ganadero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria / Concurrencia / Resolución órgano competente. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 
 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7111 Agricultura, Desarrollo Rural y Litoral 
Línea de subvención: Ayudas directas FEAGA (Intervención Regímenes en favor del clima y medio ambiente / Eco regímenes) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Contribuir a mejorar la competitividad del primer sector 2026 

 
 

2027 2028 
 
 
 
 
 

7.000 
141.000 

Acción: Pago regímenes en favor del clima y el medio ambiente (EERR) 
 
 
Indicadores: →Personas agricultoras y ganaderas beneficiarias 

→Derechos pagados 
 

 
 
 

7.000 
141.000 

 

 
 
 

7.000 
141.000 

 

  
 

  
 
 

 

   
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. (100%) 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV  8.000.000,00 € 8.000.000,00€ 8.000.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: agrícola y ganadero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria / Concurrencia / Resolución órgano competente. 

 
  

2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 76



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 
 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7111 Agricultura, Desarrollo Rural y Litoral 
Línea de subvención: Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y agricultoras) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Contribuir a asegurar el relevo generacional 2026 

 
 

2027 2028 
 
 
 
 
 
 

274 
12.904 

 

Acción: Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y 
agricultoras 
 
 
Indicadores: →Personas primadas 

→Hectáreas pagadas 
 

 
 
 
 

274 
12.904 

 

 
 
 
 

274 
12.904 

 

  
 

  
 
 

 

   
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. (100%) 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV  1.200.000,00 € 1.200.000,00€ 1.200.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: agrícola y ganadero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria / Concurrencia / Resolución órgano competente. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 
 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
 

Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7111 Agricultura, Desarrollo Rural y Litoral 
Línea de subvención: Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda a la renta asociada) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Contribuir a mejorar la competitividad del primer sector 2026 

 
 

2027 2028 
 
 
 

 
 

8.268 
179.500 

 

Acción: Ayuda a la renta asociada 
 
 
Indicadores: →Has pagadas 

→Cabezas primadas 
 

 
 

 
8.268 

179.500 
 

 
 

 
8.268 

179.500 
 
 

  
 

  
 
 

 

   
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. (100%) 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV  10.000.000,00 € 10.000.000,00€ 10.000.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: agrícola y ganadero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria / Concurrencia / Resolución órgano competente. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.2.-Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 
 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Desarrollo Rural y Políticas Europeas 

Programa: 7111 Agricultura, Desarrollo Rural y Litoral 
Línea de subvención: Ayudas directas FEAGA (Intervención Ayuda redistributiva complementaria a la renta) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Contribuir a mejorar la competitividad del primer sector 2026 

 
 

2027 2028 
 
 
 

 
 

8.268 
154.870 

 

Acción: Ayuda redistributiva complementaria a la renta 
 
 
Indicadores: →Personas beneficiarias 

→Hectáreas pagadas 
 

 
 

 
6.800 

154.870 
 

 
 

 
6.800 

154.870 
 
 

  
 

  
 
 

 

   
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. (100%) 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV  4.500.000,00 € 4.500.000,00€ 4.500.000,00 € 

  

Sectores a los que se dirige: agrícola y ganadero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Orden anual de convocatoria / Concurrencia / Resolución órgano competente. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa HANDITU INNOVA 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Posibilitar grandes iniciativas estratégicas de carácter innovador 
Incrementar niveles de competitividad 
Traccionar economías locales y comarcales 

Acción: Concesión de ayudas a grandes proyectos de inversión en innovación tecnológica 
Indicadores: 

• Número de empresas acogidas 
• Inversión inducida 

 
2026 

 
 
 

 
9 

4 millones de euros 

 
2027 

 
 
 

 
9 

4 millones de euros 

 
2028 

 
 
 

 
9 

4 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 1,5 millones de euros 1,5 millones de euros 1,5 millones de euros 
Porcentaje medio de ayuda 50 % 50 % 50 % 

Sectores a los que se dirige: Producción primaria y parte industrial que se relaciona con ella. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva y resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe de 
la Comisión de Valoración. 

3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 80



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 54110 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa IKERBAT 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Impulso de proyectos de investigación, innovación y desarrollo desde la producción primaria 
hasta el consumo de alimentos saludables; teniendo a las personas consumidoras de los 
alimentos en la centralidad de toda la cadena de valor y buscando sinergias e interrelaciones 
con otros sectores económicos, culturales y sociales. Proyectos individuales y en cooperación 
según se establece en marco PEPAC. 
Acción: Apoyo a proyectos de I+d+i 
Indicadores: 

• Número de empresas acogidas 
• Inversión inducida 

 
 

2026 
 
 
 

 
60 

5 millones de euros 

 
 

2027 
 
 
 

 
60 

5 millones de euros 

 
 

2028 
 
 
 

 
60 

5 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV + FONDOS FEADER 3 millones de euros 3 millones de euros 3 millones de euros 
Porcentaje medio de ayuda 60 % 60 % 60 % 

Sectores a los que se dirige: Sector producción primaria, industria agroalimentaria y de investigación. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva - Resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe 
de la Comisión de Valoración. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas IKERTALENT (Becas) 

 
  2026 2027 2028  

Objetivo 3: Formación de personal investigador y de personal tecnólogo mediante la 
incorporación y participación en proyectos de I+D+i a desarrollar en áreas científico- 
tecnológicas, mercados, marketing y organización empresarial del sector agrario, pesquero 
y alimentario de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Acción 1: Fomentar la investigación mediante ayudas de formación como personal investigador y 
personal tecnólogo en el ámbito científico-tecnológico y empresarial del sector agrario, pesquero y 
alimentario. 

Indicadores: 

Número de tesis 
doctorales…………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
Número de contratos nuevos de personal tecnólogo con empresas…………………………………………………….. 

 
Proyectos de personal becado 
divulgados……………………………………………………………………………………………… 

 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública.  

 2026 2027 2028  

Capítulo presupuestario IV 2.000.000€ 2.000.000€ 2.000.000€  

   

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario  

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva. Resolución a propuesta de Comisión de Valoración.  

   

   

   

   

   

10 10 10 

8 8 8 

18 18 18 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa ISV INVERSIÓN (FONDO FEAGA) 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Fortalecer la competitividad del sector vitivinícola de Euskadi 
Acciones: Ayudas a inversiones realizadas por el sector vitivinícola. 

Indicadores: 

Número de solicitudes tramitadas 
Importe de inversión inducida 

2026 
 
 

 
60 

13 millones de euros 

2027 
 
 

 
60 

13 millones de euros 

2028 
 
 

 
60 

13 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 

Capítulo presupuestario: Capítulo VII (FEAGA-OP) 4 millones de euros 4 millones de euros 4 millones de euros 

Porcentaje medio de ayuda 40% 40% 40% 
Sectores a los que se dirige: Vitivinícola 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva, resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe de 
la Comisión de Valoración. Previamente, asignación presupuestaria por la Conferencia Sectorial del MAPA. 

3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 83



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa KOOPERATU 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Incrementar los niveles de competitividad de las cooperativas agrarias 
Consolidar el tejido industrial agroalimentario en las zonas rurales 
Mejorar la renta de los agricultores 

Acción: Concesión de ayudas a proyectos de integración, fusión o agrupación 
de cooperativas 
Indicadores: 

Número de solicitudes tramitadas 
Importe de inversión inducida 

 
2026 

 
 
 

 
2 

1 millón de euros 

 
2027 

 
 
 

 
2 

1 millón de euros 

 
2028 

 
 
 

 
2 

1 millón de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 0,6 millones de euros 0,6 millones de euros 0,6 millones de euros 
Porcentaje medio de ayuda 100% 100% 100% 

Sectores a los que se dirige: Sector Cooperativo agrario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva y resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe de la 
Comisión de Valoración. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa LEHIATU INVERSIÓN 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Incrementar la competitividad de la industria agroalimentaria de Euskadi 
Fortalecer el tejido socioeconómico de zonas rurales 
Potenciar el sector alimentario 
Acción: Ayudas a las inversiones en transformación agroalimentaria y alimentaria. 
Indicadores: 

• Número de empresas acogidas 
• Inversión inducida 

2026 
 
 

 
125 

90 millones de euros 

2027 
 
 

 
125 

90 millones de euros 

2028 
 
 

 
125 

90 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 12,5 millones de euros 12,5 millones de euros 12,5 millones de euros 
Porcentaje medio de ayuda 22,5% 22,5% 22,5% 

Sectores a los que se dirige: Industria agroalimentaria, forestal, ecológica, aprovechamiento subproductos, gastronomía y restauración 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva y resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe de 
la Comisión de Valoración. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas Fundación Azti Fundazioa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D en industria agroalimentaria a través de los 
centros científico-tecnológicos. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 2.766.640€ 2.766.640€ 2.766.640€ 
  

Sectores a los que se dirige: Industria agroalimentaria 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas BASKEGUR 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las 
estructuras organizativas 

Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas de la cadena de valor de la madera. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 338.400,00€ 338.400,00€ 338.400,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Cadena de valor de la madera 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas BASOA Fundazioa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las 
estructuras organizativas -- 

Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas del ámbito forestal. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 9.400€ 9.400€ 9.400€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas Basque Culinary Center 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D en Gastronomía a través de los centros 
científico-tecnológicos BCC. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 530.000€ 530.000€ 530.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: gastronomía 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas CLUSTER de alimentación 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las 
estructuras organizativas. 

Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas del sector alimentario de Euskadi. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 131.600,00€ 131.600,00€ 131.600,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas EHU 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D a través de los centros científico- 
tecnológicos. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 405.000 € 405.000 € 405.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: Industria agroalimentaria 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 

3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 91



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas EIT Food Basque 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las 
estructuras organizativas -- 

Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas del emprendimiento agroalimentario. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 150.000,00€ 150.000,00€ 150.000,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas Escuela de Hostelería de Artxanda 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D en gastronomía a través de los centros 
científico-tecnológicos. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 53.000,00€ 53.000,00€ 53.000,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Gastronomía. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas Fundación EDA Fundazioa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D y de desarrollo de sector vitivinícola a 
través de los centros de conocimiento. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 275.000,00€ 275.000,00€ 275.000,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Vitivinícola 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas GOe 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D Y emprendimiento en Gastronomía a través 
de los centros científico-tecnológicos GOE. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 400.000 € 400.000 € 400.000 € 
  

Sectores a los que se dirige: gastronomía 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas LEARTIKER Sociedad Cooperativa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Implementación de capacidad investigadora estratégica para incrementar 
el conocimiento tecnológico y responder a las demandas del sector agroalimentario, 
así como actuar de elemento tractor en su desarrollo tecnológico en escenarios de 
futuro. 

 
Acción: Proyectos de I+D en industria agroalimentaria y láctea a 
través de los centros científico-tecnológicos. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 201.400,00€ 201.400,00€ 201.400,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 5411 Investigación y Desarrollo Agropesquero 
Línea de subvención: Ayudas USSE Unión de Silvicultores del Sur de Europa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las 
estructuras organizativas 

Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas del ámbito forestal. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 103.400,00€ 103.400,00€ 103.400,00€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113-54110 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa ONEKIN DIGITALA 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Mejora de competitividad y optimización de recursos de la cadena alimentaria y de la madera 
de Euskadi a través de la digitalización impulsar el emprendimiento en todas sus modalidades 
para lograr que nazcan y crezcan proyectos, empresas y empleos competitivos y sostenibles. 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

Acción: Línea ONEKIN Ayudas para apoyar procesos de maduración de ideas y de 
definición de proyectos de digitalización, innovación y emprendimiento en las cadenas de 
valor de la alimentación y de la madera. 
Línea DIGITALA Ayudas para inversión en digitalización de la cadena alimentaria y de la 
madera de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
Indicadores: 

   

• Número de empresas acogidas 
• Inversión inducida 

250 
5 millones de euros 

250 
5 millones de euros 

250 
5 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 

Capitulo VII 
0,5 millones de euros 
1,5 millones de euros 

0,5 millones de euros 
1,5 millones de euros 

0,5 millones de euros 
1,5 millones de euros 

Porcentaje medio de ayuda 40 % 40 % 40 % 

Sectores a los que se dirige: Producción primaria, Industria agroalimentaria y de la primera transformación de la madera. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva. 
Resolución del viceconsejero a propuesta del director, tras informe de la Comisión de Valoración. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.3.-Dirección de Política e Industria Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 
 
 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Política e Industria Alimentaria 
Programa: 7113 Política e Industria Alimentaria 
Línea de subvención: Programa SENDOTU 
 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): 
Facilitar la concesión de operaciones de financiación a las inversiones que se realicen 
en los sectores agrario, ganadero, forestal, pesquero, alimentario y de desarrollo rural. 

Acciones: Prestación de garantías y bonificación de puntos de interés. 

 
Indicadores: 

Número de solicitudes tramitadas 
Importe de inversión inducida 

2026 
 
 
 
 
 

5 
3 millones de euros 

2027 
 
 
 
 
 

5 
3 millones de euros 

2028 
 
 
 
 
 

5 
3 millones de euros 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulos presupuestarios: Capítulo IV 

Capítulo VIII 
0,4 millones de euros 
0,5 millones de euros 

0,4 millones de euros 
0,5 millones de euros 

0,4 millones de euros 
0,5 millones de euros 

  

Sectores a los que se dirige: agrario, ganadero, forestal, pesquero, alimentario y de desarrollo rural 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia sucesiva. Resolución del director de Política e Industria Alimentaria 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas ISV Promoción del Vino en Terceros Países  

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Desarrollar en la Comunidad Autónoma de Euskadi las medidas de apoyo 
comunitarias al sector vitivinícola (ISV) para la promoción del vino en terceros países fuera de la 
UE 

Acción: Ayudas a las inversiones en proyectos de promoción. 
Indicadores: • Número de empresas acogidas 

2026 
 

 
25 

2027 
 

 
- 

2028 
 

 
- 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 

Fondos CAPV 
Fondos UE-FEAGA 

8.365.068,85 
0 

100% 
- - 

  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia Competitiva / Resolución Órgano Competente 

4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 100



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Lehiatu Promoción 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo(s): Promocionar los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales 
en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Acción: Ayudas a la promoción de productos agrarios, alimentarios y 
pesqueros 

Indicadores: • Indicador 1.- Gasto inducido 
Indicador 2.- Número de proyectos apoyados 

2026 
 

 
1.600.000 

75 

2027 
 

 
1.600.000 

75 

2028 
 

 
1.600.000 

75 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 700.000 

100% 
700.000 
100% 

700.000 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia Competitiva / Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Regímenes de Calidad 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
Objetivo 1: Medidas destinadas a la mejora de la calidad de la producción y de los 
productos agrícolas. 

Acción 1: Fomentar la participación por vez primera de agricultores 
en regímenes de calidad. 

Indicador 1.- Agricultores que participan por 1ª vez en la producción 
de calidad 

. 
Acción 2: Fomentar las actividades de información y promoción 

implementadas por agrupaciones de productores con distintivos de calidad. 
Indicador 1.- Agrupaciones de productores que participan en la 

promoción de productos cubiertos por regímenes de calidad 

2026 
 

 
122 

 
 

 
7 

2027 
 

 
122 

 
 

 
7 

2028 
 

 
122 
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Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV    

 
FONDOS CAPV (COFINANCIACIÓN + FINANCIACIÓN ADICIONAL) 
 

 
FONDOS FEADER 

 
7131- 150.000 € 7131- 150.000 € 7131- 150.000 € 
7132- 600.000 € 7132- 600.000 € 7132- 600.000 € 
 
7131- 35.342 € 7131- 0 € 7131- 0 € 
7132- 42.174 € 7132- 0 € 7132- 0 € 

Sectores a los que se dirige: Agrario y agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva. Existencia de actuaciones que refuercen la igualdad de mujeres y 
hombres en la subvención. Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Elkarteak Alimentario 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

Acciones: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales 
representativas de la industria 

 

 
Indicadores. - Asociaciones beneficiarias 

. 

2026 
 
 
 
 
 

 
9 

2027 
 
 
 
 
 

 
9 

2028 
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Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 100.000€ 100.000€ 100.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Alimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva / Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo Regulador Denominación Origen Idiazábal 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 100.000€ 100.000€ 100.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo Regulador Denominación Origen Txakoli de Araba 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 70.000€ 70.000€ 70.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo Regulador Denominación Origen Txakoli de Bizkaia 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 70.000€ 70.000€ 70.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo Regulador Denominación Origen Txakoli de Getaria 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 70.000€ 70.000€ 70.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 

4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 107



5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 390.000€ 390.000€ 390.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Sagardogileen Elkartea 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 28.200€ 28.200€ 28.200€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Terra Slow Food Euskadi 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 
 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 32.900€ 32.900€ 32.900€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Artzai Gazta 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 56.400€ 56.400€ 56.400€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Bodegas Rioja Alavesa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 141.000€ 141.000€ 141.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Carniceros Basque Harategiak 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 75.200€ 75.200€ 75.200€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Ruta Rioja Alavesa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 20.000€ 20.000€ 20.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Consejo Regulador Euskal Sagardoa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 130.000€ 130.000€ 130.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación de Bodegueros ARAEX 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 28.200€ 28.200€ 28.200€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación de Pasteleros GOZOA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 32.900€ 32.900€ 32.900€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Euskal Garagardoen Elkarteak EGE 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 47.000€ 47.000€ 47.000€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación panaderos EUSKOLABEL 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 56.400€ 56.400€ 56.400€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación APRORA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 28.200€ 28.200€ 28.200€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Vasca de Elaboradores Lácteos 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario 37.600€ 37.600€ 37.600€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.1.-Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural 

5.1.4.-Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
 
Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria 
Programa: 7113 Calidad y Promoción Alimentaria 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Sub/Sierra debajo de la Sierra 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Modernización de la vertebración sectorial y apoyo financiero de las estructuras 
organizativas. 

 
Acción: Ayudas nominativas a organizaciones profesionales representativas 
de la industria 

 

 
. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario: IV 37.600€ 37.600€ 37.600€ 
  

Sectores a los que se dirige: Agroalimentario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Nominativa mediante Resolución del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas FEMPA 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo 1: adaptación de la flota pesquera y la gestión de su actividad orientada a 
su sostenibilidad social, económica, y respetuosa con el medio ambiente 

Acción: Adaptación de la flota 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de solicitudes tramitadas 

• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 
• Objetivo 2. Aumento de la competitividad del sector pesquero 

Acción: Aumento de la competitividad 
Indicadores 

• Indicador 1.- Número solicitudes tramitadas 
• Indicador 2.- Importe subvenciones concedida 

• Objetivo 3.- Acuicultura especializada y de calidad 
• Acción: acuicultura 

• Indicadores 
• Indicador 1. Número solicitudes tramitadas 

• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 

2026 
 

 
98 

6.658.864 €  
 

 
21 

2.293.276 €  
 

 
1 

225.700 € 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 13.000.000€ 

70% 
13.000.000€ 

70% 
13.000.000€ 
70% 

  

Sectores a los que se dirige: sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva / Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas paralización actividad pesquera 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

 
Objetivo 1: adaptación de la flota pesquera y la gestión de su actividad orientada a 
su sostenibilidad social, económica, y respetuosa con el medio ambiente 

Acción: Para reducir las capturas accidentales del delfín común (Delphinus 
delphis) y otros pequeños cetáceos en el Golfo de Bizkaia 

Indicadores: • Indicador 1.- Número de solicitudes tramitadas 

• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 
 

• Objetivo 2. adaptación de la flota pesquera y la gestión de su actividad orientada a 
su sostenibilidad social, económica, y respetuosa con el medio ambiente. 

• Acción: Por causa de un periodo de parada en la pesquería del jurel stock 
JAX/08C 

• Indicadores: 
• Indicador 1.- Numero solicitudes tramitadas 
• Indicador 2.- Importe subvenciones concedida 
•  

2026 
 
 

 
55 

263.750 € 

2027 
 
 
 
 
 
 

 
48 

268.784 € 

2028 
 
 
 
 
 
 

 
48 

268.784 € 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV y Capitulo VII 263.750 € 

70% 
532.534 € 

70% 
532.534 € 
70% 

  

Sectores a los que se dirige: sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva / Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas organización productores de pesca 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo 1: Apoyar la gestión conjunta de la comunicación y comercialización del sector 

Acción: _ Apoyo a los Planes de Producción y Comercialización de las 
Organizaciones de Productores 

Indicadores: • Indicador 1.- Número de solicitudes tramitadas 

• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 

2026 
 
 

 
3 

2.424.171 €  

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 3.000.000 €  

70% 
3.000.000 €  

70% 
3.000.000 €  

70% 

  

Sectores a los que se dirige: Organización de productores de la pesca 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva / Orden de convocatoria. 
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Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas ITSASORATU/BECAS 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo 1_Formación y capacitación de las personas 

Acción: ITSASORATU_ Programa que permite al alumnado de la formación 
reglada embarcarse en prácticas 

Indicadores: • Indicador 1.- Número de solicitudes tramitadas 
• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 

 
Objetivo 2.- Formación y capacitación de las personas 

Acción: Programa de becas para capacitación en centros de Pasaia, Ondarroa 
y Bermeo 

Indicadores: Indicador 1.- Número de estudiantes 

Indicador 2.- Número de solicitudes tramitadas 
Indicador 3.- Importe de subvenciones concedidas 

2026 
 
 
 

12 

98.700 € 
 
 
 

 
152 
142 

132.076 € 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 230.776 € 

100% 
230.776 € 

100% 
230.776 € 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: Alumnado que se encuentran en período de formación náutica o en prácticas 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: Concurrencia competitiva // Orden de convocatoria. 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas GALP_EDLP 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo 1_ DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO (Desarrollo de zonas pesqueras) 

Acción: Diversificación de la actividad económica de los municipios 
pesqueros y creación de nuevas oportunidades de empleo en el territorio 
(Programa ayudas desarrollo zonas pesqueras) 

Indicadores: • Indicador 1.- Número de solicitudes tramitadas 
• Indicador 2.- Importe subvenciones concedidas 

2026 
 
 
 
 

56 
2.577.988 € 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo VII 3.000.000 €  

70% 
3.000.000 €  

70% 
3.000.000 €  

70% 

  

Sectores a los que se dirige: Entidades locales del medio marino 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: concurrencia competitiva/Orden de convocatoria 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía Santo Tomás Armintza 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

4.231€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 4.231€ 

100% 
4.231€ 
100% 

4.231€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Bermeo 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

51.045€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 51.045€ 

100% 
51.045€ 
100% 

51.045€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía Nuestra Señora del Carmen Donosti 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

1.048€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 1.048€ 

100% 
1.048€ 
100% 

1.048€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía Elkano Getaria 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

103.588€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 103.588€ 

100% 
103.588€ 

100% 
103.588€ 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Hondarribi 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

137.446€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 137.446€ 

100% 
137.446€ 

100% 
137.446€ 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Lekeitio 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

5.717€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 5.717€ 

100% 
5.717€ 
100% 

5.717€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Nicolás Orio 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

17.396€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 16.352€ 

100% 
16.352€ 
100% 

16.352€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Pasaia Local 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

14.700€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 13.818€ 

100% 
13.818€ 
100% 

13.818€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Pasaia 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

42.279€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 39.742 

100% 
39.742 
100% 

39.742 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía San Pedro Santurtzi 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

9.212€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 8.659€ 

100% 
8.659€ 
100% 

8.659€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía Santa Clara Ondárroa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

221.926€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 208.610€ 

100% 
208.610€ 

100% 
208.610€ 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Cofradía Virgen del Puerto Zierbena 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Apoyo a las actividades de las Cofradías de Pescadores 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de cofradías 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

5.129€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 4.821€ 

100% 
4.821€ 
100% 

4.821€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Bermeo Capital del Atún 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

105.000€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 98.700€ 

100% 
98.700€ 
100% 

98.700€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Comercializadores de Pescado Ondarroa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

39.569 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 37.195€ 

100% 
37.195€ 
100% 

37.195€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Federación de Cofradías de Bizkaia 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

10.000€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 9.400€ 

100% 
9.400€ 
100% 

9.400€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Federación de Cofradías de Gipuzkoa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

76.467€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 71.879€ 

100% 
71.879€ 
100% 

71.879€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Productores Pesca Altura del Puerto de Ondarroa 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

38.418€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 36.113€ 

100% 
36.113€ 
100% 

36.113€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Atuneros Congeladores (ANABAC) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

71.310€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 67.031 

100% 
67.031 
100% 

67.031 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Armadores de Bajura (GARELA) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

14.420€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 13.555€ 

100% 
13.555€ 
100% 

13.555€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

Órgano:  Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 5411 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Fundación Azti Fundazioa_ANE (Actividades No Económicas) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 
 
Objetivo: Investigación en conservación de recursos pesqueros 

2026 2027 2028 

 
Acción: Estudios relativos al enfoque ecosistémico en la gestión de recursos   
y flotas pesqueras 

   

Indicadores: • Indicador 1.- Número de proyectos 1   
• Indicador 2.- Importe concedido 
 

 

2.667.876€   

  
 

  

    
Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 

 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 2.827.949€ 

100% 
2.827.949€ 

100% 
2.827.949€ 

100% 

  
Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución  
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Fundación Azti Fundazioa_EUMAP 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Investigación en conservación de recursos pesqueros: 

Acción: Recolección de datos en el marco de normativas UE y programas 
Estatales 

Indicadores: • Indicador 1.- Número de proyectos 
• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 
 

 
21 

2.906.000€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 2.906.000€ 

70% 
2.906.000€ 

70% 
2.906.000€ 

70% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Fundación Azti Fundazioa_PESAC 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Investigación en conservación de recursos pesqueros: 

Acción: Seguimiento de Pesquerías de interés para la flota del País Vasco 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de proyectos 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
6 

262.500€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 100.000€ 

100% 
100.000€ 

100% 
100.000€ 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Ayudas Asociación Atuneros Cañeros 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Apoyar la vertebración del sector pesquero 

Acción: Ayudas a Asociaciones profesionales 
Indicadores: • Indicador 1.- Número de asociaciones 

• Indicador 2.- Importe concedido 

2026 
 

 
1 

10.000€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo IV 9.400€ 

100% 
9.400€ 
100% 

9.400€ 
100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca  

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.1.-Dirección de Pesca y Acuicultura 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 
 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Pesca y Acuicultura 

Programa: 7112 Pesca y Acuicultura 
Línea de subvención: Gastos de funcionamiento y animación GALP_ltsas Garapen. 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo Cooperación y trabajo en red (Programa ayudas desarrollo zonas pesqueras) 

Acción: Actuaciones para la financiación del Grupo que gestione la 
estrategia de desarrollo local 

Indicadores: • lndicador 1.- Número de actuaciones 
• lndicador 2.- lmporte concedido 

2026 
 
 

 
1 

276.969€ 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario Capitulo lV 276.969€ 

100% 
276.969€ 

100% 
276.969€ 

100% 

  

Sectores a los que se dirige: Sector pesquero 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar. 

 

 
Objetivos Estratégicos: Formación de profesionales de la Marina Mercante 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la EHU. - Euskal Herriko Unibertsitatea (Saltillo) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Correcto mantenimiento del buque escuela <Saltillo=, perteneciente a la Escuela de 
Ingeniería de Bilbao, y así poder realizar las prácticas reglamentarias para la obtención de la 
titulación necesaria para tripular buques mercantes y cubrir puestos de trabajo relacionados 
con el sector marítimo, tales como Oficiales de Puente y Máquinas de la Marina Mercante y 
Graduados y Graduadas en Náutica y Transporte Marítimo, de acuerdo al Convenio STCW 
(Standards of Training, Certification and Watchkeeping for Seafarers- Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para Gente de Mar). 

Acción: Subvención a la EHU para mantenimiento del buque <Saltillo= para la 
adquisición de pertrechos, respetos y víveres necesarios para el correcto 
funcionamiento del buque. 

Indicadores: • Indicador 1.- Certificados obligatorios del buque 
expedidos y en vigor: Navegabilidad, Radio, Equipo, Seguridad, 
etc. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 51.700€ 

(100%) 
53.300€ 
(100%) 

55.000€ 
(100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Alumnado que se encuentra en período de formación náutica o en prácticas. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Formación de profesionales en el sector marítimo-portuario 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la EHU. - Euskal Herriko Unibertsitatea 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Formación de profesionales en el sector del derecho marítimo-portuario. 

Acción: Subvención a la EHU para planificar y materializar, con carácter anual, 
el Congreso Internacional de Derecho Marítimo, donde se lleva a cabo un ciclo 
de conferencias impartidas por profesionales, especialistas en temas del sector 
marítimo, que sirve como punto de encuentro de profesionales del sector 
marítimo, tanto de las empresas como de la administración en sus diversos 
ámbitos, y bajo el auspicio de la Universidad como organizadora de las 
jornadas, que también interesarán a los estudiantes de grado o postgrado que 
se sientan atraídos por desarrollar su actividad en este campo en el futuro. 

Indicadores: • Indicador 1.- Cumplimiento del Programa de 
Actividades del Congreso Internacional de Derecho Marítimo. 

2026 2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 12.500€ 

(1005) 
13.000€ 
(1005) 

13.500€ 
(1005) 

  

Sectores a los que se dirige: Asociaciones, estudiantes y profesionales del sector marítimo-portuario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar. 

 

 
Objetivos Estratégicos: Formación de profesionales en el sector marítimo-portuario 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la Universidad Deusto (Master gestión empresas) 
Objetivos, acciones e indicadores  

Objetivo: Impartición del Master Gestión de Empresas marítimo-portuarias y Derecho 
Marítimo para la formación de profesionales y personas postgraduadas en el sector marítimo- 
portuario. 

2026 2027 2028 

Acción: Subvención a la Universidad de Deusto. Convenio de colaboración con 
otras Universidades. Master de Gestión de Empresas Marítimo-Portuarias y Derecho 
Marítimo. 

Impartir el <Máster en Gestión de Empresas Marítimo-Portuarias y Derecho Marítimo=, 
encargándose asimismo de la gestión administrativa del mismo. 

   

• Organizar el <Foro Marítimo Deusto=, jornada sobre cuestiones de actualidad en la materia, 
en la que se concitan los ámbitos profesionales y académicos relacionados con este sector y 
que sirve como escaparate de ideas, propuestas y proyectos de futuro a tener en cuenta para 
su posible desarrollo. 

   

• Promover y realizar actividades de formación, investigación, divulgación y sensibilización 
en el ámbito del derecho marítimo y la gestión de empresas marítimo-portuarias 

   

Indicadores: • Indicador 1.- Cumplimiento del Plan de 
actuaciones. 

   

• Indicador 2.- Realización cierta del Master 
   

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 52.500€ 

(100%) 
80.000€ 
(100%) 

82.500€ 
(100%) 

Sectores a los que se dirige: Personas postgraduadas y profesionales del sector marítimo-portuario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar. 

 

 
Objetivos Estratégicos: Formación de profesionales de la Marina Mercante 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la Asociación de Navieros Vascos-ANAVAS 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Embarque del alumnado de las Escuelas de Náutica en los buques de las empresas 
asociadas, con el fin de que realicen a bordo las prácticas necesarias para el acceso al título 
académico y/o profesional de la Marina Mercante. Realización de cursos y seminarios sobre 
temas relacionados con la coyuntura y problemática marítima, el negocio naviero, las 
comunicaciones buque-tierra y la organización de las empresas. 

Acción: Embarque del alumnado de náutica. 

Indicadores: • Indicador 1.- Efectivo embarque que se acredita 
mediante la presentación del Rol del buque donde constan las 
fechas de realización de las prácticas correspondientes. 

• Realización efectiva de cursos y seminarios. 

2026 
 
 
 
 

 
4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 186.000€ 192.000€ 198.000€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Asociaciones de navieros y estudiantes de las Escuelas de Náutica 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Fomento del asociacionismo en el sector marítimo-portuario 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda al Foro Marítimo Vasco 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Fomento del asociacionismo en el sector marítimo-portuario. De esta manera, se 
constituye un centro de confluencia de todos los agentes implicados en el sector marítimo- 
portuario, como son administración portuaria, industria naval, industria auxiliar y organismos 
públicos. 

2026 2027 2028 

Acción: Subvención al Foro Marítimo Vasco para el desarrollo de sus 
actividades. 

Indicadores: • Indicador 1.- Correcto funcionamiento de la 
Asociación, general. 

• - Indicador 2.- Gastos correspondientes a 
Asistencia a congresos, alquileres de espacios, 
Publicaciones. 

 
 

4 

  

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 20.700€ 21.400€ 22.100€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Empresas, organizaciones e instituciones relacionadas con el sector naval, marítimo y portuario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Fomento del asociacionismo en el sector marítimo-portuario 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la Asociación GIPORT 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Fomento del asociacionismo en el sector marítimo-portuario. En el caso de GIPORT 
se asocian usuarios del puerto de Pasajes, como aduanas, consignatarias, estibadoras, 
transitarios, suministros navales, administraciones y demás agentes. 

Acción: Subvención a la Asociación de usuarios del puerto de Pasajes. Para 
le desarrollo de sus actividades. 

Indicadores: • Indicador 1.- Correcto funcionamiento de la 
asociación. 

2026 
 
 
 
 
 

4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 20.700€ 21.400€ 22.100€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Empresas, organizaciones e instituciones relacionadas con el sector naval, marítimo y portuario 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Fomento del asociacionismo en el sector marítimo-portuario 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayudas a la Asociación UNIPORT 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Formación del asociacionismo en el sector marítimo-portuario. En el caso de 
UNIPORT se asocian usuarios del puerto de Bilbao, como aduanas, consignatarias, 
estibadoras, transitarios, suministros navales, administraciones y demás agentes. 

Acción: Subvención a la Asociación de usuarios del puerto de Bilbao. Para el 
desarrollo de sus actividades. 

Indicadores: • Indicador 1.- Correcto funcionamiento de la 
asociación 

2026 
 
 
 
 
 

4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 31.000€ 32.000€ 33.000€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Empresas, organizaciones e instituciones relacionadas con el sector naval, marítimo y portuario. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Fomento del asociacionismo en el sector de la Marina Mercante 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la Asociación Bizkaina de Capitanes de la Marina Mercante 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Fomento del asociacionismo en el sector la Marina Mercante, mediante la 
realización de conferencias, jornadas, publicaciones periódicas, foros, etc. En relación con la 
temática específica del mando y gestión de buques mercantes, puertos, comercio marítimo 
internacional, historia marítima y normativa. 

Acción: Subvención a la Asociación Bizkaina de Capitanes de la Marina 
Mercante. 

Indicadores: • Indicador 1.- Realización de conferencias y 
jornadas. 

• Indicador 2: Publicación periódica de la revista 
<Recalada=. 

2026 
 
 
 
 

 
4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 4.000€ 4.000€ 4.500€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Capitanes y Pilotos de Marina Mercante. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Fomento del asociacionismo en el sector de la Marina Mercante 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda a la Asociación Profesional de Maquinistas Navales (ASMANAVE) 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Fomento del asociacionismo en el sector la Marina Mercante, mediante la 
realización de conferencias, jornadas, publicaciones periódicas, foros, etc. En relación con la 
temática específica de las máquinas, motores y equipos a bordo de buques mercantes y otras 
salidas profesionales y normativa. 

Acción: Subvención a la Asociación Profesional de Maquinistas Navales 
(ASMANAVE) 

Indicadores: • Indicador 1.- Realización de conferencias y 
jornadas. 

2026 
 
 
 
 

 
4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 4.000€ 4.000€ 4.500€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Jefes de Máquinas y Maquinistas Navales de la Marina Mercante 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Náutica Recreativa 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Ayuda Sail in Festival 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Divulgación de la náutica recreativa y lo relacionado con ella, como pruebas 
deportivas de todos los niveles y modalidades, mediante la impartición de seminarios, 
conferencias, jornadas, publicaciones y proyecciones de documentales tanto en Bilbao como 
en Donostia. 

Acción: Subvención a Sail In Festival 

Indicadores: • Indicador 1.- Realización de jornadas, 
conferencias. 

• Publicación de revistas y artículos. 
• Proyección de documentales. 

2026 
 
 
 
 
 

4 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario IV 10.500 € 11.000 € 12.000 € 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Sector de la náutica recreativa y usuarios de los puertos deportivos. 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: nominativa/resolución 
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5. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 

5.2.-Viceconsejería de Pesca, Puertos y Litoral 

5.2.2.- Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Eje Estratégico: Modelo de crecimiento y bienestar 

 

 
Objetivos Estratégicos: Primer sector y Pesca 
Órgano: Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral 

Programa: 5151 Puertos 
Línea de subvención: Programa ITSASPEN 

 
Objetivos, acciones e indicadores 

Objetivo: Avanzar en la dotación de infraestructuras básicas, equipamientos y provisión de 
servicios integrales que aseguren una calidad de vida adecuada en el medio litoral de Euskadi 
y la implantación de infraestructuras y equipamientos públicos que fomenten la economía 
azul, así como la mejora del patrimonio litoral. -- 

Acción: Proyectos para la promoción y desarrollo de las zonas litorales. 

Indicadores: • Indicador 1.- Nº solicitudes presentadas 
Indicador 2.- Nº proyectos apoyados 

2026 
 
 
 
 

 
80 
48 

2027 2028 

Compromisos presupuestarios y porcentaje de financiación respecto del global de financiación pública. 
 2026 2027 2028 
Capítulo presupuestario VII 1.000.000€ 1.000.000€ 1.000.000€ 

(100%) (100%) (100%) 

  

Sectores a los que se dirige: Entidades locales del medio litoral 

Procedimiento de concesión y forma de instrumentalización: concurrencia competitiva/resolución 
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